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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

3315 ORDEN 111/04967/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Suprema, dictada con fecha 7 de oc
tubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
tratio interpuesto por don Ramón Domenech Mar
qués, Cabo Escolta Presidencial.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
eniFe partes, de una, como demandante, don Ramón Domenech 
Marqués, quien postula por sí mismo y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 11 de marzo y 13 de julio de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 7 de octubre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos-, Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencloso-administrativo interpues
to por don Ramón Domenech Marqués, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 11 de marzo y 13 de julio de 1982, las que anulamos en cuanto 
fijan el haber pasivo del recurrente en cuantía Inferior al 90 
por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcentaje, y 
manteniendo los demás pronunciamientos de las resoluciones im
pugnadas. Sin imposición de costas. '

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V, E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

3316 ORDEN 111/04968/1983 de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
septiembre de 1983 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Antonio Luque Can
tero, Sargento retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admjnistrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
partes, de una, como demandante, don Antonio Luque Cantero, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado', contra resoluciones de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 4 de noviem- 
re de 1981 y 5 de mayo de 1982, se ha dictado sentencia con 
fecha 16 de septiembre de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso interpuesto por don Antonio Luque 
Camero, contra las resoluciones de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 4 de noviembre de 1981 
y 5 de mayo de 1982, que anulamos por no ser conformes a 
derecho en cuanto fijaron la pensión del recurrente en cuantía 
Interior al 90 por 100 del haber regulador y en su lugar declara
mos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señala 
miento de pensión de retiro con poroentaie del 90 por 100 sobre 
la base correspondiente-, no se hace expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bo- 
letín Oficial del Estado» e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27

de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artícuoo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

3317 ORDEN 111/04969/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Andrés Díez Fer
nández, Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante don Andrés Diez Fer
nández, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 24 de septiembre y 29 de diciembre de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 21 de septiembre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso en el particular 
referente al empleo de Capitán como regulador del haber pasivo 
hemos de tener por allanada a la Administración y debemos 
declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 24 de septiembre y 29 de diciem
bre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo señalamiento de 
la pensión del recurrente don Andrés Diez Fernández, con el 
empleo de Cabo l.° y el porcentaje del 90 por 100, manteniendo 
los demás pronunciamientos de las resoluciones impugnadas. 
Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° d la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

3318 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Sociedad Española de Auto
móviles de Turismo, S. A.» (SEAT), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y piezas y la 
exportación de vehículos automóviles de turismo.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Española de Auto
móviles de Turismo, S. A.», solicitando prórroga del régimen de 

tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de di-


